
SECRETARIA. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.-Curumaní-Cesar, 
Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022).AI despacho del señor 
Juez el presente proceso, informándole que mediante auto de fecha Junio 29 de 
2021, se requirió a la parte demandante, para que cumpla con la carga procesal, y 
este guardó silencio.- ORDENE.

JAVIER ENRIQUE IMBRECH DANGOND,____
Secretaria -
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, Veintinueve (29) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: Rad. No. 2018-00445-00

En la demanda de la referencia, observa este despacho que se encuentran 
reunidos los presupuestos del artículo 317, numeral 1o. Del C.G.P., pues se requiere 
para su trámite el cumplimiento de una carga procesal a cargo del demandante, 
para lo cual se requirió mediante auto fechado 29 de junio de 2021, para que 
cumpliera con la carga procesal, tal como lo establece el art. 317 numeral 1o del 
C.G.P.
En el caso en estudio, ha transcurrido el término de los treinta (30) días, sin que la 
parte demandante haya cumplido con la carga procesal para lo cual se requirió.- 
Así las cosas, reunidos como se encuentran los requisitos del artículo 317 num.1 
del CGP, el despacho, dejará sin efectos la demanda, ordenará la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, el desglose de los anexos de la demanda, la 
cancelación de las medidas cautelares si a ello hubiere lugar, no se condenará en 
costas a la parte demandante y se archivará el expediente.

Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Curumaní, Cesar

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la demanda verbal de 
pertenencia adelantada por JOSE IGNACIO LONDOÑO contra FLAMINIO 
CARCAMO NUÑEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS.

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de la inscripción de la demanda.

TERCERO: No hay lugar a condena en costas.

CUARTO: Archívese el expediente, notificado y ejecutoriado este auto, 
Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

El juez,

A


